
 
 

 

ACLARACION No. 1 

Proceso: CPN-SIT-002-2022 

 

 “SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CORREDOR DE 
OCCIDENTE, TRAMO CARRETERO: NACO – LA ENTRADA (79.10 KM), SUBTRAMO 1: NACO 
– QUIMISTAN (28.20 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA,  

HONDURAS C.A.”  

1.  

 

 

R= Se entregarán al adjudicado y están en formato AUTOCAD.  

2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R= Ver Hoja de Datos parrafo de refrencia 1.1, el cual define que la duracion de la 

consultoria es 16.5 meses. En cuanto a las Horas Hombres del personal tecnico, apoyo, 

administrativo, utilizar el FORMULARIO FIN-3, Desglose de Costo por Actividad y cada 

oferente deberá definir las horas hombres requeridos. 

Ofertar equipo de topografía Estación Total. 
 

 



 
 

 

 

 

3.  

 

 

R= No se requiere un Profesional adicinal, ya que se requiere diseñar obras adicionales, tales 

como un muro, cerco etc. Que perfectamente pueden ser elaborados por el ingeniero Residente 

o Asistente. 

4.  
 

 

 

 

R= Incluir el Especialista en Hidrología e Hidráulica y el oferente proponga el tiempo requerido 

para cumplir con los alcance de los TDR. 

 

5.  

 

 

 

R=  Solo Presentar la Garantía de cumplimiento. 

6.  

 

 

R= El Contratista. 

 



 
 

 

 

7.  

 

 

R= Será de 24 horas. 

8.  

 

 

 

R= Presentar lo solicitado en la 20 dias. 

9.  

 

 

 

 

 

R= Presentar un original, dos copias y una versión en digital en USB.  

 

10.  

 

 

 

 

R= Se debe incluir  en la oferta el costo para ambas pruebas, IRI y Deflexiones, en el mismo ítem. 

 



 
 

 

 

11.  

 

 

 

 

 

 

 

R= Ver  respuesta No.2 

11.  

 

 

 

R= Es el impuesto a sobre los honorarios profesionales que deberán incluirlo en el Formulario FIN-

3 ANEXANDO ESTE MONTO A SU OFERTA. 

12.  

 

 

 

R=  Si incluirlos cualquier especialista para que cumplan con los alcances de los TDR. 

13.  

 

 

 



 
 

 

 

R=Solo se debe revisar el diseño del plan de seguridad vial y ocupacional, elaborado por el 

Contratista.. 

14.  

 

 

R=  Serán un original, 2 copias y una copia digital USB. 

15. En el cuadro de evaluación, apartado 2. Experiencia en supervisión de obras específicas, se 

indica que la experiencia especifica debe ser en Supervisión de Construcción, Rehabilitación 

de Proyectos de Pavimentación de Concreto Hidráulico, con longitudes mínimas 5 kilómetros. 

Se solicita que se acepten proyectos menores a 5 km, ya que las actividades ejecutadas son 

similares, y proyectos de pavimentación con concreto asfáltico.  

R= Se mantienen los criterios 

16. En la experiencia del personal propuesto (Gerente de Proyecto, Ingeniero Asistente, 

Especialista en Geotecnia, Especialista en Estructuras, Especialista en Ambiente – Seguridad), 

se indica que se requiere experiencia comprobada en la supervisión de proyectos de 

infraestructura vial. Favor aclarar, si dichos proyectos de infraestructura vial, solo abarcan 

proyectos a fin con los procesos de licitación (concreto hidráulico), o abarcan proyectos de 

diferentes tipos (concreto asfáltico, tratamientos superficiales, mantenimiento de carreteras 

no pavimentada 

R= Están bien claro lo que se solicita en los criterios favor leerlos detalladamente.  

 
Comayagüela, M.D.C. 4 de Noviembre del 2022. 
 
 

ING. MAURICIO RAMOS 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

 


